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Resumen

Este artículo se inscribe en el marco de los estudios sobre educación superior. Su propó-

sito es comprender cómo se configuran las subjetividades académicas que construyen 

el régimen de performatividad a través del discurso de actores claves en el campo de la 

educación. Para ello se realiza un estudio cualitativo con un enfoque posestructural. 

Esta investigación se desarrolla desde el 2017 al 2020, entrevistándose a 62 personas 

que representan a participantes del sistema de investigación en educación superior. Los 

resultados muestran que los actores argumentan formas de sostener, tensionar e inter-

pelar el régimen de performatividad. La discusión señala que el régimen a través de las 

subjetividades académicas se configura por el financiamiento, la cultura de la auditoría 
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y los grupos privilegiados. Se concluye que el campo de estudio de la educación presenta 

discusiones epistemológicas y metodológicas que no son consideradas por este régimen. 

 

Palabras clave: performatividad, políticas de investigación, universidad, educación su-

perior, académicos.

 

Abstract

This article falls within the framework of studies on higher education. Its purpose is to 

understand how the academic subjectivities that build the performativity regime are 

configured through the discourse of key actors in the field of education, for which a qua-

litative study with a poststructural approach is carried out. This research is carried out 

from 2017 to 2020. Sixty-two people who represent participants in the higher education 

research system are interviewed. The results show that the actors argue ways of sustai-

ning, stressing, and questioning the performativity regime. The discussion points out 

that the regime through academic subjectivities is shaped by financing, the culture of 

auditing, and privileged groups. It is concluded that the field of study of education presents 

epistemological and methodological discussions that are not considered by this regime.
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En la lógica desarrollista, las políticas de 

investigación le otorgan una carga excesiva 

a la elaboración de artículos, a pesar de que 

el trabajo académico, tal como lo señalan di-

versos estudios, consta también de gestión, 

docencia, internacionalización, vincula-

ción con el medio e investigación (Guzmán-

Valenzuela y Martínez, 2016; Surdez et al., 

2017; Veliz y Bernasconi, 2019). Es, de hecho, 

en esta última actividad donde académicas y 

académicos concentran parte importante de 

su tiempo laboral para alcanzar el número de 

artículos que les permita postular a fondos 

de investigación (Simbürger y Neary, 2016; 

Muñoz-García, 2019).

 

Esta concentración de las prioridades del 

desempeño académico en la producción de 

un formato específico y normado de publica-

ciones constituye, para Ball (2003, 2012), una 

concepción del rol del investigador explicado 

a través de la performatividad. Para el autor, 

la performatividad académica surge en el con-

texto de la cultura de la auditoría al interior 

de las universidades (Shore y Wright, 1999). 

De esta manera, la performatividad como 

política se instala en la universidad y rebasa 

 

1. Introducción

 

En las últimas décadas, las universidades han 

asumido un rol importante en el desarrollo 

de los países (Santelices, 2010; Santelices y 

Bouchon, 2018). Este rol se reconoce en las 

atribuciones empresariales que han adquirido 

las políticas de investigación, como las con-

sultorías, actividades de extensión, patentes, 

publicaciones científicas, entre otros (Kliewe 

y Thomas 2019; Luczaj, 2022). En Chile, la 

universidad como institución que produce 

mayoritariamente investigación tiene un rol 

protagónico (Muñoz-García, 2019). Esto se 

distingue en el aumento de las producciones 

científicas en los últimos años (Bernasconi 

et al., 2021). No obstante, este compromiso 

está supeditado a la labor académica, ya que 

según Hax y Ugarte (2014) en Chile el prome-

dio de las y los investigadores por cada 1.000 

habitantes es 10 veces menor que el promedio 

recomendado por la OECD. En consecuencia, 

las políticas de investigación bajo la lógica 

de promoción del desarrollo de un país im-

pactan directamente en la labor académica 

(Cannizzo, 2018).
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producción científica se publique en revistas 

académicas en lugar de difundirlas en instan-

cias políticas profesionales. En complemento, 

los estudios sobre subjetividades académicas 

también han evidenciado las problemáticas 

que genera la producción de artículos (Ball, 

2016; Pereira, 2016; Charteris et al., 2016). 

No obstante, no han centrado su análisis en 

un campo de estudio como la educación. A 

pesar de los aportes de Lingard (2013) sobre 

la relevancia de la investigación educativa 

para la política pública, y considerando en 

Chile el aumento de publicaciones en esta área 

(Nussbaum y González 2016), el crecimiento 

de los cuerpos académicos (Veliz y Celis, 2021) 

y el surgimiento de centros de investigación 

especializados en educación (Muñoz-García 

y Lira, 2019), cabe preguntarse: ¿De qué 

manera los regímenes de performatividad 

actuales se relacionan con la construcción 

de subjetividades académicas en el área de la 

investigación educacional?

 

Es por lo anterior que este artículo tiene como 

objetivo comprender cómo se configuran las 

subjetividades académicas que construyen 

el régimen de performatividad a través del 

las prácticas cotidianas, constituyéndose así 

como régimen. Según Pereira (2016), el régi-

men de performatividad se sostiene sobre dos 

pilares que vinculan, de manera transversal, 

las actividades académicas y las políticas de 

investigación. El primer pilar refiere a las 

actividades que transforman el trabajo en 

productos mensurables, es decir, artículos, 

proyectos de investigación o patentes. El 

segundo pilar corresponde a las estructuras 

que supervisan estas actividades en el cum-

plimiento de los parámetros asignados, y se 

traducen en mecanismos de evaluación, que 

facilitan o restringen la postulación a fondos, 

incluso definen el desempeño académico. (Ball, 

2003, 2012; Pereira, 2016). Estos pilares que 

constituyen el régimen de performatividad 

son fundamentales para comprender el trabajo 

académico en el marco de las actuales políti-

cas de investigación, incluyendo el campo de 

estudio educacional. 

 

Agregando a lo anterior, Lingard (2013), en 

Estados Unidos, señala la relevancia de la 

investigación específica en educación para 

generar una política con evidencia. Sin embar-

go, las exigencias actuales promueven que la 
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y son clave en el desarrollo de las políticas de 

investigación en el área de educación. Son estas 

instituciones que para fines de este artículo 

llamaremos «régimen de performatividad»; 

esto, debido a que se encuentran en tensión 

con la labor académica. 

 

Una institución clave en la creación de este ré-

gimen es el Ministerio de Ciencia y Tecnología 

Conocimiento e Innovación (MINCTCI), el cual 

tiene como objetivo fortalecer la investigación 

científico-tecnológica. Para ello concentró las 

principales iniciativas la Comisión Nacional 

de Investigación y Tecnología (CONICYT), que 

anteriormente pertenecía al Ministerio de 

Educación (MINEDUC) y hoy lleva por nombre 

Agencia Nacional de Investigación y Desarrollo 

(ANID). El MINCTCI, a través de ANID, otorga 

el financiamiento a becas para capital huma-

no avanzado y fondos de investigación que se 

distribuyen en posdoctorados para promover 

la inserción de investigadores noveles. Del 

mismo modo, el Fondo Nacional de Desarrollo 

Científico y Tecnológico (FONDECYT) de ini-

ciación para proyectos de 2 a 3 años y regular 

para proyectos de 2 a 4 años. Esta agencia no 

solo es relevante en cuanto al financiamiento, 

discurso de actores clave en el campo de la 

educación. La estructura de este artículo, 

en primer lugar, expone el contexto de las 

políticas de investigación y el marco de la 

discusión sobre performatividad y subjeti-

vidades académicas. Segundo, se indica la 

metodología y, por último, en el marco de 

los análisis a compartir argumentamos que 

en el campo de la educación diversos actores 

transitan en sostener, tensionar e interpelar 

este régimen de performatividad.

 

2. Discusión teórica

 

2.1 Políticas de investigación en una institu-

cionalidad que regula 

El sistema de investigación en educación supe-

rior en Chile está compuesto por instituciones 

que participan activamente en la creación de 

políticas. Entre ellas, además de las universi-

dades, se encuentran las organizaciones que 

son parte del Sistema de Aseguramiento de la 

Calidad de la Educación Superior (SINACES) 

como la Comisión Nacional de Acreditación 

(CNA) y el Consejo Nacional de Educación 

(CNED). Las instituciones mencionadas tie-

nen injerencia en las actividades académicas 
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entre las universidades. Por una parte, se iden-

tifican los rankings que entregan información 

sobre la calidad universitaria (Reyes, 2016) y, 

por otra parte, la realización de taxonomías 

que consideran variables como acreditación, 

docencia, investigación, financiamiento, etc. 

para caracterizar distintos tipos de universi-

dades (Brunner, 2009; Muñoz y Blanco 2013; 

Reyes y Rosso, 2013). Reyes (2016) señala que 

al interior de las instituciones universitarias 

este tipo de jerarquización genera competen-

cias en torno al cumplimiento de indicadores, 

descuidando aspectos fundamentales como 

la docencia. Es así como el SINACES, con el 

objetivo de resguardar la calidad en la edu-

cación superior, también promueve presión 

al interior de las comunidades académicas.

 

Por último, las universidades en cuanto a las 

políticas de investigación también han generado 

mecanismos para promover la producción de 

conocimiento al interior del cuerpo académi-

co. Al respecto, Véliz et al., (2018) señala que 

en las últimas décadas las universidades, en 

sus planes estratégicos, han puesto el foco 

en el desarrollo investigativo. No obstante, 

las universidades siguen aceptando carreras 

sino que contribuye en la caracterización de 

las carreras investigativas; ejemplo de ello 

corresponde a los criterios de evaluación de 

cada grupo de estudio para postular a pro-

yectos FONDECYT, marcando el rumbo de 

una forma de investigar. Más aún, esta forma 

de postulación basada en la concursabilidad 

intensifica la cuantificación de la producción 

del conocimiento. De esta forma, la discusión 

política sobre conocimiento y los instrumentos 

de financiamiento del mismo MINCTCI influ-

ye directamente en las carreras académicas 

(Gainza y Ayala, 2020).

 

Por su parte, el Ministerio de Educación inte-

gra el SINACES desde un rol informativo (Ley 

Nº 20.129). Las instituciones que conforman 

el SINACES, no solo ofertan convocatorias a 

proyectos de investigación, además tienen una 

labor de acreditación y supervisión. En el caso 

de la CNA elabora los criterios de evaluación 

en el área de investigación para las universi-

dades (Ley 20.129). Por otra parte, el CNED 

tiene injerencia en el pronunciamiento sobre 

apelaciones a las acreditaciones. Debido a la 

información que otorgan estas agencias, se 

han generado mecanismos de jerarquización 
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de conductas a modo de incentivos, control, 

exigencia y cambio basados en recompensas y 

sanciones tanto materiales como simbólicas» 

(Ball, 2003: 126). El autor explica cómo las 

instituciones promueven mecanismos para 

regular las actuaciones de los sujetos a través 

de incentivos o sanciones.

 

Ball incorpora los aportes de Lyotard, quien 

arguye que la performatividad explica la 

organización del trabajo empresarial en las 

universidades. A modo de ejemplo, el saber 

queda sujeto al rédito que este pueda conse-

guir a través de las ganancias de los fondos 

de investigación públicos o privados. En este 

sentido, Ball (2012) argumenta que la per-

formatividad surge cuando la universidad 

adopta mecanismos de financiamiento y de 

administración propios del sistema neoliberal.

 

El trabajo de Butler (2016) sobre performati-

vidad es amplio y ha sido fundamental en los 

estudios de género, no obstante, Ball (2012) 

recurre solo a un ámbito del trabajo de la 

autora: la conceptualización de la fantasía 

hecha realidad. En la discusión sobre per-

formatividad, Butler enfatiza que los «actos, 

académicas a tiempo parcial. Por tanto, a pesar 

del aumento de exigencias para la investi-

gación, las jornadas laborales completas no 

representan una característica de la carrera 

académica en Chile. Tenemos entonces que 

las políticas, a la vez que propician fondos 

públicos, también tensionan las actividades 

académicas en un marco regulador llamado 

régimen de performatividad. 

 

2.2. Performatividad y subjetividades 

académicas

La performatividad promueve una discusión 

sobre el actuar del sujeto y las problemáticas 

contemporáneas (Imilan, 2018). Durante las 

últimas décadas ha permeado los estudios 

de diversas disciplinas. Para el propósito de 

este artículo consideraremos el diálogo exis-

tente entre educación, sociología y filosofía, 

fundamentado en los aportes de Lyotard 

(1991), Ball (2003, 2012) y Butler (2016). Ball 

considera a la performatividad como una 

política reguladora de ciertas formas de or-

ganización en las universidades, señalando 

que «la performatividad es una tecnología, 

una cultura y un modo de regulación que 

implica juicios, comparaciones y exhibición 
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académico oculta y promueve subjetividades 

académicas —según lo señalado por Ball y 

Butler—.

 

Los aportes teóricos de Ball y Butler han pre-

dominado en los estudios sobre performati-

vidad y subjetividad académica. Por ejemplo, 

el estudio de Butterwick y Dawson (2005) 

reconoce que ciertas labores como la publi-

cación periódica de resultados, procesos de 

evaluación por pares y reuniones de evaluación, 

entre otras, se han transformado debido a la 

cultura de la auditoría. Esta transformación 

del trabajo tiene como base la presión por 

cumplir con los productos requeridos (Archer, 

2019). Desde una perspectiva de género, Clegg 

(2008) indica que la performatividad impacta 

en las mujeres. Esto debido a la existencia de 

una norma en la universidad predominan-

temente masculina. Este punto es altamente 

relevante al analizar el campo educacional, 

una disciplina altamente feminizada. Al fi-

nalizar la descripción de esta aproximación 

teórica queda de manifiesto que los autores 

consideran la performatividad como una 

política que impacta al trabajo académico y, 

a su vez, a la construcción de conocimiento. 

gestos y realizaciones -por lo general interpre-

tados- son performativos en el sentido que la 

esencia o la identidad que pretenden afirmar 

son invenciones fabricadas y preservadas 

mediante signos corpóreos y otros medios 

discursivos» (Butler, 2016: 266). Considerando 

estos argumentos, Ball, a partir de su inves-

tigación en profesores y académicos, señala 

que muchas de sus actuaciones no responden 

realmente a sus intereses y tampoco a sus 

discursos, sino más bien al logro de un buen 

desempeño como, por ejemplo, una óptima 

evaluación académica. Lo anterior provo-

ca que académicos expresan fantasías en 

desmedro de sus subjetividades, o bien, sus 

subjetividades ya se encuentran permeadas 

de una administración empresarial.

 

Para los propósitos de este artículo, las con-

ceptualizaciones sobre performatividad 

discutidas en los párrafos anteriores relevan 

dos aspectos para el análisis de resultados 

expuestos en este estudio. En primer lugar, la 

performatividad es un dispositivo que actúa 

sobre el trabajo académico —a partir de lo 

señalado por Ball y Lyotard—, y en segundo 

lugar, reconocer que gran parte de ese trabajo 
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del sujeto en diversos posicionamientos de 

poder. Entonces, para fines de este estudio 

se reconocerá que las subjetividades acadé-

micas se expresan de manera particular y 

tienen consecuencias materiales, debido a 

que el sujeto se sitúa dinámicamente frente a 

estructuras (Blackman, et al., 2008; Charteris 

et al., 2016). Por consiguiente, el análisis de 

las subjetividades promueve que el sujeto sea 

estudiado no solo desde su individualidad, 

sino en relación con las estructuras que di-

namizan el poder, en lo que, para cometidos 

de esta investigación, llamaremos régimen 

de performatividad.

 

3. Metodología

 

El análisis que invita la discusión de este 

artículo se encuentra fundamentado en un 

estudio cualitativo sobre políticas de inves-

tigación en educación desarrollado durante 

el 2017 al 2020. En el estudio se entrevistaron 

62 participantes en el que cuentan diferen-

tes actores del sistema de investigación en 

educación superior: hacedores de políticas, 

gestores de investigación en las universidades 

e investigadores y académicos del área de la 

Este impacto se genera a través de un sistema 

de sanciones y recompensas que se denomina 

como «el terror de la performatividad» (Ball, 

2003:216).

 

Desde los aportes de Butler (2007), la discu-

sión se centra en cómo una política se imbrica 

en la corporalidad de los sujetos a través de 

las reiteraciones de sus actos (Cano, 2021). 

Teniendo en cuenta esta comprensión sobre 

performatividad, el discurso académico adquie-

re condiciones performativas al naturalizar 

formas de regulación en la educación superior.

(Montané y Sánchez; 2010; Peralta, 2019). A 

partir de las investigaciones anteriores, la 

performatividad nos invita a reflexionar sobre 

cuánto de la labor investigativa responde a la 

reiteración de la norma (políticas de investiga-

ción) y no a la autonomía de la investigadora 

o investigador.

 

En suma, diversas investigaciones han se-

ñalado que las nuevas formas de adminis-

tración empresarial en las universidades 

han desencadenado nuevas subjetividades 

académicas (Morley, 2016; Hendersoon, 2018). 

Las subjetividades refieren a las experiencias 
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actividades de docencia, gestión e investigación 

(Veliz y Bernasconi, 2019). Para comprender 

cómo funciona el régimen de performatividad 

en educación, en primer lugar, describiremos 

las subjetividades que lo sostienen. En segundo 

lugar, aquellas que lo tensionan y, por último, 

las que interpelan a este régimen conformado 

por las políticas de investigación que atañen 

al área de educación.

 

Respecto de las subjetividades que sostienen, 

la creación del MINCTCI, el fortalecimiento 

de carreras investigativas, la indexación y 

el aumento de la investigación en el área de 

educación son argumentos que declaran los 

participantes del estudio como una señal que 

las políticas de investigación «marchan por 

buen camino para el desarrollo de la produc-

ción de conocimiento» y, a su vez, sostienen al 

régimen de performatividad. La creación del 

MINCTCI es considerada una nueva institu-

cionalidad que instala una discusión nacional 

sobre investigación, pero, mayoritariamente, es 

considerado un buen vaticinio por el aumento 

de financiamiento que este puede traer a la 

investigación. Camila, integrante del grupo de 

estudio de educación FONDECYT, indica: «El 

educación. Es importante señalar que este 

artículo contempla el análisis de la primera 

parte del proyecto donde se entrevistaron 

específicamente a hacedores de políticas que 

han participado en la construcción del infor-

me para el Consejo Asesor Presidencial para 

la Educación Superior 2008 y la Comisión 

Presidencial Ciencia para el Desarrollo de Chile 

2015, Congresistas integrantes de la Comisión 

de Ciencia y Tecnología. Asimismo, durante el 

primer año se desarrollaron entrevistas con 

académicos del grupo de estudio FONDECYT 

cuya experiencia radica en las políticas de in-

vestigación en educación. Los datos recogidos 

fueron anonimizados y analizados desde un 

enfoque posestructural del discurso, donde 

se identificaron aspectos clave sobre el marco 

regulatorio de las políticas de conocimientos, 

así como la forma en que académicas y acadé-

micos le atribuyen significado a este.

 

4. Resultados: subjetividades académicas 

para sostener, tensionar e interpelar 

 

Las subjetividades se manifiestan en este 

régimen afectando a la labor académica, en 

un contexto universitario de regulación a las 
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un aporte a «directrices investigativas que 

fomenten el desarrollo del país a largo plazo», 

asesorando a la presidencia de la república 

en temas de políticas de ciencia, tecnología, 

conocimiento e innovación.

 

Sin lugar a dudas, la institucionalidad de la 

investigación, su financiamiento y nuevas di-

rectrices tienen un impacto en cómo el área de 

estudio es percibida desde las universidades. 

Lo anterior se evidencia en las formas que las 

facultades de educación se encuentran reorien-

tando las carreras académicas. En palabras 

de un académico con una larga trayectoria 

en investigación educacional: «Hay reempla-

zo en la facultad de educación de profesores 

que no son investigadores, por profesores 

que son investigadores» (Pedro, académico 

universidad Región Metropolitana). De esta 

forma se reafirma la responsabilidad que están 

teniendo las universidades para fomentar in-

vestigación en sus plantas académicas. A esta 

responsabilidad, Gerardo, como parlamentario, 

añade la necesidad de avanzar en un trabajo 

colaborativo interinstitucional: «Entonces, 

las universidades también tienen que asumir 

el desafío de avanzar a centros colaborativos 

Ministerio tiene obviamente una cosa buena 

que, es decir, puede mediar el dinero […] o sea 

el ministerio debe tener una representación 

nacional». (Camila, académica e integrante 

del grupo de estudio FONDECYT, universi-

dad Región Metropolitana). Este sentir sobre 

el aporte en términos de financiamiento es 

compartido por Juan, un exrector de una 

universidad de la Región Metropolitana, quien 

considera que es relevante para el país tener 

una institucionalidad como el Ministerio, no 

solo por la relevancia para el desarrollo, sino 

también porque en términos prácticos significa 

«que [desde el MINCTI] se va a pelear con el 

Ministerio de Hacienda para que nos pase más 

plata para algo» (Juan, exrector, universidad 

Región Metropolitana). 

 

El financiamiento en la investigación es 

descrito, además, como un factor clave para 

subvencionar el surgimiento de otros orga-

nismos que van conformando una institucio-

nalidad más compleja para la construcción de 

conocimiento. Por ejemplo, desde su mirada 

como congresista, Gerardo considera que la 

creación en el 2005 del Consejo Nacional de 

Innovación para el Desarrollo (CNID) ha sido 
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comportamiento del financiamiento en áreas 

específicas del conocimiento y su distribución 

por zonas geográficas: «Si uno lo analiza com-

parativamente, hoy día hay universidades 

regionales que antes no se hacía nada en esta 

línea y que hoy día hay fondo de investigación 

y también en educación» (Flavio, académico 

universidad de la Región del Biobío). Flavio 

argumenta que de parte de las instituciones 

universitarias regionales existe una conside-

ración al área de la educación y esta se puede 

distinguir en el financiamiento.

 

Este aumento del financiamiento a la investi-

gación en educación no se restringe solamente 

a la cuantificación, sino que los participantes 

señalan que se puede evidenciar la relevancia 

de la investigación en educación en términos 

prácticos. En palabras de Flavio: «Cuando un 

centro escolar, cuando una institución tiene 

que tomar decisiones en algunos puntos crí-

ticos, por lo menos hoy revisan en general 

qué es lo que se ha estudiado en el tema». En 

ese sentido, Beatriz, integrante del grupo 

de estudio de educación FONDECYT infor-

ma sobre un ejemplo concreto de conexión 

entre investigación y política de retención 

donde haya colaboración del pensamiento y 

de visiones distintas» (Gerardo, congresista).

 

Otro aspecto que soporta al régimen está aso-

ciado a los rankings internacionales. Gonzalo, 

académico y director de investigación y 

posgrados, observa como indicio positivo 

el actuar del país en el marco de la produc-

ción científica internacional: «Chile lo está 

haciendo bien, en términos de indicadores 

internacionales». Para el académico, el país 

aún tiene más posibilidades investigativas y 

estas se restringen al financiamiento: «Si se 

aumentara todavía dinero a la investigación, yo 

creo que Chile lo podría hacer todavía mejor. 

Y creo que Chile se podría posicionar como un 

polo de investigación, no sé si en el mundo, 

pero en Latinoamérica» (Gonzalo, académico 

universidad Región Metropolitana).

 

En la misma reflexión sobre el financiamiento, 

Flavio, académico de una universidad regio-

nal, ratifica el aumento al financiamiento 

de la investigación, pero específicamente de 

parte de las universidades: «Todas, evidente-

mente, han invertido más en investigación 

en general». Además, el académico refiere al 
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se pueden evidenciar, por una parte, en el 

desarrollo de la investigación y, por otra 

parte, en las características particulares del 

campo de la educación. Ambas problemáticas 

provocan la permanente tensión del régimen 

de performatividad expresado en las políticas 

de investigación. 

 

Respecto al desarrollo de la investigación, las 

voces de las y los entrevistados indican que 

FONDECYT como un instrumento de finan-

ciamiento se ha transformado en un elemento 

constitutivo del régimen. Este instrumento 

no presenta directrices en cuanto a temáticas 

a investigar. Al respecto, Sebastián, académi-

co de una universidad regional, señala: «Yo 

no veo que tenga tan claramente una visión 

de cómo desarrollar la investigación en qué 

área, hay algunas áreas como privilegiadas, 

como la astronomía, que me parece una de-

cisión acertada porque las posibilidades que 

tiene Chile en aporte son gigantescas, pero 

más allá no veo» (Sebastián, académico uni-

versidad regional del Biobío). Lo anterior da 

cuenta que la visión del entrevistado sobre 

FONDECYT es crítica respecto al desarrollo 

de esta política, ya que no tiende a proyectar 

estudiantil en educación superior: «Toda la 

gente que está trabajando retención ha he-

cho aportes notables en el país y ahí sí que la 

política ha ido conectando […] los convenios 

de desempeño que se aplican en Chile están 

priorizando retención sobre permanencia». 

(Beatriz, académica universidad regional de 

Tarapacá). Los académicos de este estudio 

consideran que el aumento al financiamiento 

en el área de educación es una contribución 

no solo al campo de estudio, sino que ayuda a 

resolver problemáticas educacionales desde 

los aportes que puede desarrollar la investi-

gación financiada. 

 

En síntesis, de acuerdo con los participantes, 

este régimen se sostiene debido al aparente 

crecimiento de una institucionalidad que 

tiende a fortalecer el desarrollo científico y se 

puede identificar en la promoción de carreras 

investigativas y en el fortalecimiento de la 

investigación en educación. A continuación 

indagaremos en aquellas subjetividades acadé-

micas que tensionan el régimen. La tensión es 

una forma de comprender cómo un régimen, 

a pesar de promover problemáticas internas, 

es capaz de mantenerse. Estas problemáticas 
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La entrevistada indica que una nueva dis-

tribución también equilibrará la balanza en 

cuanto a las posibilidades de iniciar una carrera 

investigativa. De esta manera, FONDECYT 

es identificado como un instrumento que vi-

sibiliza la desigualdad tanto en la asignación 

como en el fomento a la investigación. Además, 

establece el énfasis en la centralización de 

recursos. 

 

Por otra parte, en consideración a las parti-

cularidades que se suscitan en el campo de la 

educación, en primer lugar, la investigación 

en educación posee un componente profesio-

nal que no se puede desconocer. Sobre esto, 

integrantes del grupo de estudio de educación 

FONDECYT señalan lo siguiente: «Las facul-

tades de educación están tironeadas entre lo 

profesional y académico» (Juana, académica 

universidad regional de Valparaíso), «que 

los profesores hagan investigación, pero 

para eso hay un tema fundamental que es la 

formación profesional docente» (Andrea, aca-

démica universidad Región Metropolitana). 

Las entrevistadas discuten sobre la dicoto-

mía entre lo profesional e investigativo del 

área de la educación. La investigación en el 

la investigación en líneas educativas a dife-

rencia de otras áreas del conocimiento. Varios 

participantes en la investigación, al referirse 

a FONDECYT, manifestaron que esta política 

es más bien una forma de financiamiento, que 

una política propositiva a desarrollar ámbitos 

de la investigación educativa que releve las 

problemáticas contemporáneas del país. 

 

De igual forma, respecto al desarrollo de la 

investigación, la crítica se agudiza aún más 

en el discurso de los entrevistados cuando 

se incorpora la variable «financiamiento por 

territorio», ejemplificado en la cita a conti-

nuación, en palabras de una integrante del 

grupo de estudio de educación: 

 

«Debería tener una distribución proporcional 

a los territorios, que cuánto pesa Santiago 

de Chile, sabemos que pesa todo por inves-

tigadores, no cierto, por universidades y 

debería distribuir los proyectos a través 

de estas proporciones, porque creo que así 

todos tendrían la oportunidad de crecer y 

nacer en investigación» (Juana, académica 

universidad regional de Valparaíso)
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académicos: «La educación no es una disci-

plina, es un campo en el cual lo político pesa 

mucho, entonces el interés por la dinámica 

política es mayor que, está dentro del ADN del 

profesor hacer el cambio» (Marco, académico 

universidad regional de Valparaíso). «Todo el 

tema en torno a las evaluaciones estandariza-

das, por haber sido como temas críticos, como 

que es muy de militancia, ha sido súper poco 

financiada” (Tamara, académica universidad 

Región Metropolitana). Este componente po-

lítico que presenta el campo de la educación 

también es parte de sus particularidades y 

afecta en su posicionamiento frente a otras 

áreas de estudio.

 

Al finalizar este apartado, las participantes nos 

invitan a comprender este régimen en tensión. 

Por una parte, el desarrollo de la investigación 

problematizado por el financiamiento y, por 

otra, el campo de la educación conflictuado 

por sus propias discusiones epistemológicas 

y metodológicas. Son estas tensiones como 

fuerzas contrarias las que permiten al régimen 

ser sustentable en el tiempo. 

ámbito de la pedagogía posee un componente 

de desarrollo profesional. Sin embargo, esta 

dicotomía puede ser superada al asumir que 

la investigación en educación debe incorpo-

rar su aspecto profesional como parte de la 

construcción de conocimiento.

 

En segundo lugar, otro aspecto particular del 

campo de la educación se refiere a la metodolo-

gía. Algunas voces manifiestan la predominan-

cia que se le otorga a la investigación empírica: 

«Es demasiado empírica, casi exclusivamente 

empírica diría yo, y lo que falta a mi juicio son 

más investigaciones conceptuales, finalmente 

lo que estamos discutiendo en educación son 

ideas de justicia, de equidad, de inclusión, 

etc.» (Andrea, académica universidad Región 

Metropolitana). De modo que la tensión que 

presenta la investigadora sobre la aproxima-

ción epistemológica al campo de la educación 

es el predominio de una forma de investigar 

en desmedro de otra que dialoga con ideas de 

educación equitativa. 

 

En tercer lugar, en esta misma línea, otra 

característica del campo de la educación es 

su componente político. Así lo indican los 
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académicas y no reconocerlas en su real mag-

nitud. Juana, integrante del grupo de estudio 

de educación FONDECYT nos plantea la «di-

sociación», en sus palabras, que vive constan-

temente en su vida como investigadora. Ella 

plantea que «me cuesta vivir así, yo confieso 

que me agota profundamente, como sácate 

el delantal de investigador y ponte delantal 

del profe» (Juana, académica universidad 

regional de Valparaíso). La dinámica de la 

actividad académica no solo concentra labores 

investigativas, sino que la docencia también 

implica una carga laboral importante, que 

en palabras de los participantes genera una 

extraña disociación. 

 

Más aún, la interpelación que realizan los 

participantes a este régimen no solo se ins-

cribe en la carga académica, sino también 

en una crítica al modelo de construcción de 

conocimiento, el cual prioriza la indización 

por sobre la contribución de la investigación a 

la sociedad. Así lo plantea Gabriel, integrante 

del grupo de estudio de educación FONDECYT: 

«El otro día veía que un colega ponía dos copas, 

una para él y una para su señora, y decía brin-

dando por el primer artículo publicado en una 

 

Por último, diversas reflexiones evidenciaron 

la construcción de subjetividades que inter-

pelan al régimen. Por un lado, académicos 

reprochan su propio actuar y, por otro lado, 

señalan las falencias del modelo de desarro-

llo de la investigación en Chile. Iniciaremos 

con la autocrítica desarrollada por Gabriel, 

integrante del grupo de estudio de educación 

FONDECYT, quien viaja constantemente a sus 

reuniones a ANID, y se pregunta: «¿Qué hago 

yo gestionando procesos con los cuales no estoy 

totalmente de acuerdo? Este es el gran nudo 

crítico en términos personales dentro de un 

grupo tan privilegiado» (Gabriel, académico 

universidad regional de Valparaíso). 

 

Lo anterior señala que la construcción de 

subjetividades se encuentra en tensión entre 

el régimen —representado por el grupo de 

estudio FONDECYT— y el cuestionamiento 

personal a un sistema de evaluación de inves-

tigación. Incluso, el entrevistado señala que 

el «viaje» a Santiago lo convoca a criticar la 

conformación de este grupo. 

 

Otra interpelación explícita al régimen es 

su incapacidad de diferenciar las labores 
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investigación, sino que al actuar que las y los 

académicos tienen al interior de este. 

 

Finalmente, el régimen de performatividad 

al tiempo que logra sostenerse es tensionado 

e interpelado por quienes han contribuido 

en su creación y continúan garantizando su 

vigencia. 

 

5. Discusión

 

Las subjetividades académicas configuran el 

régimen, generando una relación dinámica 

con las estructuras que las rodean (Charteris 

et al., 2016). Uno de los aspectos clave para 

sostener un régimen de performatividad 

fundamentado en la productividad ha sido 

el financiamiento. El año 2019, la Asociación 

de Artes y Humanidades (AyH) ya advertía:

 

«La implementación de políticas de investi-

gación, en el corto y mediano plazo, serán 

imposibles sin un aumento de presupuesto. 

Si no se propone un plan de aumento en el 

corto plazo del actual presupuesto desti-

nado a la investigación (0,36% del PIB), el 

Ministerio será un CONICYT más grande 

revista WOS». Para Gabriel, esta descripción 

de una celebración es vista como un juicio al 

modo de producción de conocimiento, pues 

continúa su argumentación: «Sería maravi-

lloso que alguien dijera celebrando: artículo 

que ha conseguido mayor justicia social en 

las escuelas chilenas» (Gabriel, académico 

universidad regional de Valparaíso).

 

En ese sentido, este formato específico de 

producción de conocimiento que se materia-

liza en un artículo, también es la crítica a la 

reproducción de una institución universitaria 

que no responde al contexto local: «A veces 

percibo un aire de colonialismo cultural en 

la investigación. Estamos esperando rendir 

como rinden otras universidades en países que 

admiramos, pero acá hay problemas distintos 

y las condiciones de trabajo son distintas» 

(Manuel, académico universidad Región 

Metropolitana). Los participantes identifican 

una contradicción en un modelo de desarrollo 

de la investigación que se pretende instalar sin 

contemplar las características de la academia 

chilena. En suma, la interpelación indicada 

por los participantes no solo es a la institu-

ción universitaria y al sistema de políticas de 
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no se distribuye de forma equitativa en el país. 

De modo que el financiamiento y la centraliza-

ción de recursos le van otorgando forma a este 

régimen. Si bien las desigualdades de género 

en el financiamiento de la investigación es un 

tema que sobrepasa el objetivo de este paper, 

los datos recolectados en este estudio hablan 

de un tema clave a considerar en las políticas 

de investigación (Muñoz-García y Lira 2019; 

Muñoz-García, 2020). 

 

Más aún, la cultura de la auditoría también 

provoca la configuración del régimen que se 

tensiona constantemente (Shore y Wright,1999). 

El régimen de performatividad, tal como se-

ñala Ball (2003), promueve una cultura de la 

auditoría al interior de las universidades. La 

auditoría se forma mediante la relación entre 

el escrutinio público y el observador. Ante 

esto, en los resultados del estudio, una parte 

de los participantes actúa como observadores 

críticos del escrutinio respecto de las políticas 

que deberían fomentar la construcción de 

conocimiento en educación y otro grupo se 

mantiene como observadores pasivos ante 

la auditoría.

burocráticamente, pero con menos recur-

sos para la investigación» (Gainza y Ayala, 

2019: 128). 

 

En este sentido, los resultados indican al fi-

nanciamiento como un aspecto a considerar 

en la configuración del régimen. Paredes 

(2015) señala que la investigación es parte 

de las problemáticas del financiamiento a las 

universidades, ya que al igual que el ingreso 

por matrícula de estudiantes, los fondos de 

investigación como FONDECYT no constituyen 

aportes basales a la universidad. De esta ma-

nera, si bien la discusión sobre financiamiento 

sostiene un régimen, también lo tensiona, 

y esa tensión emerge con fuerza cuando los 

participantes de este estudio entran en la 

discusión de las jerarquías de financiamiento 

por disciplina, las desigualdades en temas 

de género y la desigualdad territorial. Por 

ejemplo, la centralización territorial de los 

recursos fue un aspecto de tensión común en 

las entrevistas. Sobre esto, Santelices (2015) 

señala que el 40% de los investigadores se con-

centran en la Región Metropolitana. Por tanto, 

el financiamiento y, por ende, el desarrollo de 

la construcción de conocimiento en educación 
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trabajo académico y el exceso de burocracia 

despoje a la investigación de su componente 

político, promoviendo la despolitización de 

la academia (Sealey-Huggins y Pusey, 2013; 

Muñoz-García, 2019). Esta configuración 

del régimen es posible de sostener debido 

a las formas de reconocimiento al cuerpo 

académico, como por ejemplo: adjudicación 

de fondos, la participación en grupos hono-

ríficos, el incentivo por publicación, entre 

otros. Lo anterior promueve un interés por 

conservar las condecoraciones académicas o 

en palabras de Weiler (2011), «aquellos laureles 

académicos» (217). 

 

6. Conclusión

 

Lo expuesto en el artículo indica que los 

regímenes de performatividad actuales se 

relacionan con la construcción de subjetivida-

des académicas en el área de la investigación 

educacional mediante tres formas: sostienen 

las estructuras del régimen, lo tensionan 

en las diversas problemáticas académicas 

detectadas y lo interpelan como modelo de 

construcción de conocimiento. Todavía más, 

el análisis da cuenta de las formas en que se 

 

Otro ámbito que configura la tensión al régimen 

es la existencia de grupos privilegiados en su 

interior. Estos se identifican en los grupos de 

estudio de educación FONDECYT, los cuales son 

parte de una instancia evaluativa y se confor-

man de una comunidad académica científica. 

Lo anterior se relaciona con la conceptualiza-

ción de «endogamia intelectual», desarrollada 

por Muñoz-García (2019), ya que este fondo es 

parte de unos de los mecanismos que regula 

la investigación académica. Este mecanismo, 

por una parte, representa un control de acceso 

a la investigación y, por otra, participa en la 

construcción de requisitos para su obtención. 

Por tanto, «el grupo privilegiado» configura 

el régimen y también lo perpetúa. 

 

En consecuencia, el financiamiento, la cul-

tura de la auditoría y la existencia de grupos 

privilegiados configuran este régimen. Esta 

configuración desarticula la organización 

académica. En palabras de Brown (2017): 

«La racionalidad neoliberal ha alejado aún 

más a los profesores de formas de asociación 

conocimiento y enseñanza que sirvan al bien 

público» (267). En este sentido, esta racio-

nalidad promueve que la alta regulación al 
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en nuestro artículo el ámbito profesional de 

las escuelas y facultades de educación es pro-

blemático, ya que la formación pedagógica no 

está orientada a la investigación, generando 

discontinuidad en los procesos de construc-

ción de conocimiento educativo. 

 

Finalmente, respecto a la discusión metodoló-

gica, lo expuesto por los participantes indica 

que la mayoría de la investigación educativa 

es empírica. Este enfoque pretende la com-

probación de fenómenos —empirismo—, y 

tienen sus bases fundantes en el positivismo. 

Esta visión es criticada por un grupo de aca-

démicos, pues se les adjudica la reducción de 

la construcción de conocimiento a procedi-

mientos (St. Pierre, 2014), siendo perjudicial 

para una investigación que tiene como objetivo 

tensionar conceptualizaciones de justicia y 

equidad. Este es un hallazgo trascendental, 

que pese a la insistencia del régimen hacia 

la estandarización del trabajo académico, la 

visión del campo educativo plantea una crítica 

pertinente a los aspectos profesionales, me-

todológicos y políticos en la investigación en 

educación (Fardella, et al., 2021). En concreto, 

configura el régimen a través de lo expresado 

por las subjetividades académicas. De esta 

manera, ámbitos como el financiamiento, la 

cultura de la auditoría y los grupos privile-

giados se transforman en constituyentes de 

este régimen.

 

Al considerar los datos de este estudio, el 

régimen genera mecanismos de medición y 

evaluación al trabajo académico que controla la 

productividad (Pereira, 2016). Sin embargo, en 

el discurso de los actores en esta investigación, 

el régimen no contempla las particularidades 

de los campos de estudio. Por consiguiente, el 

artículo dio a conocer que estas particulari-

dades en el área de la educación corresponden 

a la dicotomía de la investigación entre lo 

profesional y académico, como también en las 

concepciones sobre aspectos metodológicos 

propios de la disciplina.

 

En cuanto a la investigación entre lo profesional 

y académico, Lingard (2013) indica que una 

singularidad de la investigación educativa es 

su aporte intrínseco a la política pública, lo 

cual establece un vínculo entre los ámbitos 

profesionales de la gestión política. No obstante, 
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